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CARTAGENA DE INDIAS, 2 DE MARZO DE 2021                     HORA: 08:00 A. M. 

 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001233300020200007600 

Demandante MARGARITA POVEDA DE JIMENEZ 

Demandados 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL –

U.G.P.P.- 

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

 

 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS 

EN EL ESCRITO ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2021, POR 

LA DOCTORA LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, APODERADA DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL –U.G.P.P.-. 

                                                   

         

EMPIEZA EL TRASLADO: 5 DE MARZO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 VENCE EL TRASLADO: 9 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 
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26/2/2021 Correo: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena - Outlook
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 2020-0076

Lauren Maria Torralvo Jimenez <ltorralvo@ugpp.gov.co>
Vie 26/02/2021 6:37 PM
Para:  Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar <sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaria Tribunal
Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Notificaciones Despacho 03 Tribunal
Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>; oficinafigueredo@hotmail.com
<oficinafigueredo@hotmail.com>; Oficina Judicial - Seccional Cartagena <ofijudicialcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
PODER GENERAL UGPP (2).pdf; CONTESTACION DEVOLUCION DE MESADAS PENSION GRACIA LESIVIDAD.pdf;

. Magistrados
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Despacho 03 
E.             S.       D.

De manera cordial me permito remitir el memorial de contestación adjunto . 

 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: MARGARITA POBEDA DE JIMENEZ
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP
Radicado: 13-001-33-33-000-2020-00076-00

 
Referencia: contestación de la demanda

 
Agradezco la atencion prestada, 
--  
LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ
Abogada Externa Cartagena 
Centro La Matuna Av. Venezuela, Edificio Citibank oficina 7B 
Cel. 3017947730

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.

mailto:contactenos@ugpp.gov.co
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Cartagena de Indias, Febrero de 2021 

 

H. Magistrados  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

E.        S.         D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DTE: MARGARITA POVEDA DE JIMENEZ  

DDO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

RAD: 13-001-23-33-000-2020-00076-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.526.629 de Cartagena, 

portadora de la tarjeta profesional No. 131.016 del C.S.J, actuando como apoderada de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, Por medio de la presente me permito y encontrándome dentro del término de ley, 

procedo a descorrer el traslado, doy respuesta a la demanda de la referencia, refiriéndome a la misma en los 

siguientes términos:  

 

NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO Y  NOMBRE DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

Mi representado judicialmente es la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-. 

 

La representante legal del ente que apodero es la Directora General de dicha institución, ejerciendo en la actualidad 

esas funciones se encuentra el Dr. FERNANDO JIMENEZ RODRÍGUEZ.  

 

 

1. -A LOS HECHOS 

 

En los términos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, derogado por la ley 712 del 2001. Artículo 18,  me 

refiero a los hechos de la demanda así:  

 

PRIMERO.- Es CIERTO.  

 

SEGUNDO.- Es CIERTO.  
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TERCERO: Es cierto.  

 

CUARTO.- Es cierto.  

 

QUINTO.- Es parcialmente cierto y aclaro que el fallo judicial objeto de cumplimiento no se pronunció respecto a la 

buena fe de la señora MARGARITA POVEDA DE JIMENEZ, empero en procura de ejecutar la orden judicial mi 

representada se encuentra obligada legalmente a liquidar los mayores valores por parte de esta entidad por lo cual 

esta entidad debe recuperar esas sumas de dinero desde la fecha de inclusión en nómina de la resolución de 

reconocimiento la cual fue objeto de revocatoria. 

 

SEXTO.- Es cierto.  

 

SÉPTIMO.- Es cierto que mi representada mediante la resolución demandada dio estricto cumplimiento al fallo, y en 

consecuencia ordeno la liquidación de los mayores valores pagados.  

 

OCTAVO: No es cierto, el acto administrativo fue notificado por aviso el 14 de junio de 2018.  

 

NOVENA.- Estos hechos no me constan, los mismos deberán probarse. 

 

DECIMA.- Estos hechos no me constan, los mismos deberán probarse. 

 

DECIMA PRIMERA.- Es cierto que se presentó solicitud de revocatoria directa y se resolvió mediante la resolución 

RDP 027535 DEL 13 de septiembre de 2019,  no accediendo a la misa  por no  ser procedente.  

 

DECIMA SEGUNDA.- Estos hechos no me constan, los mismos deberán probarse. 

 

DECIMA TERCERA.- Estos hechos no me constan, los mismos deberán probarse. 

 

2. -OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente a usted señor Juez, manifiesto, que en nombre de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, me opongo en forma expresa a las 

pretensiones tal y como fueron relacionadas en la siguiente forma: 

 

DECLARATORIA DE NULIDAD  

 

PRIMERA. Me opongo totalmente a esta pretensión, las resoluciones demandadas contienen los elementos 

factico y jurídicos que motivaron la decisión contenida en la misma, la misma se encuentra ajustada a derecho,  la  

decisión contenida en la resolución No. RDP RDP 012619 del 11 de abril de 2018, demandada se encuentra ajustada 
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a derecho y la misma contiene los elementos que permiten inferir la legalidad de su contenido. El cobro de los 

mayores valores cobrados se encuentra ajustado a derecho y serán pagados cual deberá pagar a la Dirección del 

Tesoro Nacional por concepto de mayores mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el resumen de mayores 

pagados adjunto al Memorando expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado No 

201880010848552 de fecha 22 de marzo de 2018, en concordancia con el histórico de pagos emitido por el FOPEP. 

Es preciso indicar que esta entidad procedió a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 

preceptuado por el artículo 189 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que 

señalan la obligación del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

SEGUNDA. Me opongo a esta pretensión, es preciso aclarar que el objeto de la resolución No. RDP 012619 del 

11 de abril de 2018,  era precisamente  ajustar el mayor valor pagado por mi representada con causa de las 

resoluciones de reconocimiento y reliquidación que fueron revocadas en acción de nulidad (lesividad) y que el 

Consejo de Estado ordeno su revocatoria, trayendo como consecuencia de dicha orden la expedición del acto 

demandado. Con la resolución demandada se optimiza la orden judicial, la parte considerativa y resolutiva de la 

sentencia, Y NO MODIFICAR el alcance de la decisión, si no que la misma tenga una consecuencia jurídica, 

un restablecimiento del orden jurídico, como resulta obligatoria de la orden contenida en el fallo del Consejo de 

Estado.  

 

Es decir resulta la sentencia incompleta para que en la misma haya una completa administración de justicia, debe 

hacérsele justicia a mi representada, y en el presente juicio la justicia no únicamente en el sentido de absolverla si 

no también de devolverle aquello que fue cobrado en exceso, el acto demandando contiene los fundamentos y 

las consecuencias que trae consigo el fallo judicial que el mismo sea un perfecto acto de ejecución.  

 

TERCERA. Me opongo a esta pretensión.  

 

Solicito se falle a favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  Por carecer las pretensiones de 

bases jurídicas y fácticas, por lo tanto solicito un fallo absolutorio y condena en contra a los demandantes.  

 

TERCERO. Me opongo a esta pretensión, no se ha demostrado que el trámite del proceso de cobro coactivo 

seguido por la entidad tiene alguna causal de nulidad, no se ha acreditado causal de nulidad que permita invalidar 

dicho trámite.  

 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS  
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PRIMERA: Me opongo, y en consecuencia solicito que se declare la caducidad de la acción, como ya lo he venido 

manifestando la resolución demanda esta ajustada a derecho,  debidamente notificada y motivada. El acto 

administrativo demandado se expidió con fundamento en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, media un deber de 

recaudo en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –UGPP, como entidad pública de que trata el artículo 104 ibídem, quedando revestida de la 

prerrogativa de cobro coactivo. Que el artículo 5º de la Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la 

normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”, faculta el ejercicio de la “jurisdicción coactiva” –

hoy prerrogativa de cobro coactivo-, a las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el 

ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en 

virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos 

autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política.  

 

SEGUNDA: Solicito se falle a favor de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.  Por carecer las pretensiones de 

bases jurídicas y fácticas, por lo tanto, solicito un fallo absolutorio y en consecuencia se condene en costas a la 

demandante.  

  

3. -HECHOS, FUNDAMENTOS Y  RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

Se funda la presente en los arts. 31 mod. Ley 712 del 2001 art. 18, en todo lo pertinente a los requisitos de la 

contestación de la demanda. Esta contestación se hace con la garantía que le asiste  a la encartada la Constitución 

Nacional en su art. 23 y su derecho al debido proceso y a su vez el principio de contradicción, el cual abre las puertas 

a debate jurídico en contra peso a la causa petendi. Igualmente se funda la presente en el art. 35 por razón del 

trámite a seguir.  

 

Es menester señalar que la ley y en la mayoría de los casos la jurisprudencia nacional, han sido rigurosos con los 

elementos que debe probar el actor para obtener la prosperidad de la pretensión anulatoria, imponiéndose las 

siguientes cargas procesales: la individualización precisa del acto que se demanda, la identificación exacta de las 

normas violadas y el concepto de la violación; copia del acto acusado; si el acto definitivo fue objeto de recursos en 

la vía gubernativa, también deben demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen y si se trata de un acto 

administrativo particular, el agotamiento previo de la vía gubernativa.  

 

Además, una vez emitidos los actos administrativos se considera que los mismos están ajustados a derecho, esto 

es, a las normas jurídicas que le son de obligatoria observancia y cumplimiento. Es una presunción que la ley 

denomina iuris tantum, la cual se puede desvirtuar cuando se demuestra que se contravino el ordenamiento jurídico. 

 

Como contrapartida necesaria y lógica de la presunción de legalidad de dichos actos, la Constitución y las leyes, en 

su orden, han regulado y reglamentado, la teoría de las nulidades, con la finalidad de ejercer un control a través del 

ejercicio de determinadas acciones sobre el actuar de la administración. 
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Los actos administrativos cumplidos en ejercicio de facultades regladas y de conformidad con los recaudos 

necesarios para su validez en cuanto a forma y competencia, deben tenerse por firmes, inamovibles y revestidos de 

valor de cosa juzgada en pro y en contra de los administrados y del mismo poder actuante, principio este que solo 

sufre excepción cuando media declaración de nulidad, ya sea en supuestos en que ha mediado error grave de 

derecho o aquellos otros en que los hechos en que se fundan las decisiones, carecen de existencia real y que hayan 

sido acreditados con maniobras dolosas o fraudulentas. 

 

En este orden de ideas, las causales por las cuales es procedente declarar la nulidad de un acto administrativo 

serían las siguientes: Violación a la ley, vicios de forma, falsa motivación y desviación de poder. 

 

CASO CONCRETO  

 

Mediante Resolución No 011890 del 07 de mayo de 1998 La Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE 

liquidada, reconoció en favor de la señora MARGARITA POVEDA DE JIMENEZ identificada con Cedula de 

Ciudadanía No 41378691, una pensión de jubilación gracia, en cuantía de $495.053.14 a partir del 21 de junio de 

1997.  

 

Mediante resolución 22963 del 16 de mayo de 2006, CAJANAL EICE hoy liquidada, dio cumplimiento a un fallo de 

Tutela proferido por el Juzgado Primero Penal de Bogotá adiado 04 de noviembre de 2003 y en consecuencia se 

reliquidó la pensión gracia de la interesada, elevando la cuantía de la misma a la suma de $516.679 a partir del 21 

de junio de 1997.  

 

Mediante la Resolución No 56898 del 30 de octubre de 2006, se reliquidó la pensión gracia de la interesada, 

elevando la cuantía de la misma a la suma de $542.978.6 a partir del 21 de junio de 1997 pero con efectos fiscales 

a partir del 10 de julio de 2003 por prescripción trienal.  

 

Mediante Resolución RDP No 320 del 05 de enero de 2018, La Unidad de Pensiones y Parafiscales UGPP, dio 

cumplimiento a un fallo judicial proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO del 12 de diciembre de 2017, y en consecuencia se ordena la Suspensión definitiva de los efectos 

jurídicos y económicos de resoluciones No 011890 del 07 de mayo de 1998, 22963 del 16 de mayo de 2006 y 56898 

del 30 de octubre de 2006, por medio de las cuales se ordenó reconocer y reliquidar la pensión gracia a favor de la 

señora MARGARITA PO VEDA DE JIMENEZ ya identificada. 

 

Mediante  Resolución No RDP 012619 del 11 de abril de 2018, Determina que el Señor(a) MARGARITA POVEDA 

DE JIMENEZ identificada con C.C. 41378691, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la suma de 

$362.662.665.09M/CTE, (TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE)la cual deberá pagar a la Dirección 

del Tesoro Nacional por concepto de mayores mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el resumen de 
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mayores pagados adjunto al Memorando expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP 

Radicado No 201880010848552 de fecha 22 de marzo de 2018, en concordancia con el histórico de pagos emitido 

por el FOPEP. 

 

Que mediante Resolución No RDP 027535 del 13 de Septiembre de 2019 La Unidad de Pensiones y Parafiscales 

UGPP, negó una solicitud de REVOCATORIA DIRECTA, presentada dentro del cuaderno pensional del (a) señor 

(a) MARGARITA POVEDA DE JIMENEZ.  

 

Que mediante resolución No. RDP 021293 del 18 de septiembre de 2020 se da cumplimiento a un fallo de tutela 

proferido por el Consejo de Estado Sala de lo contencioso Administrativo Sala Quinta de decisión y en consecuencia, 

se suspende los efectos jurídicos del título ejecutivo de la Resolución No RDP 012619 del 11 de abril de 2018. 

 

Que el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo SALA QUINTA DE DECISIÓN, mediante fallo de 

tutela de fecha 03 de Septiembre de 2020, Radicado No 11001031500020200258700, dispuso: 

 

“(…) FALLA: PRIMERO: DESVINCULAR a Colpensiones del presente trámite constitucional, en atención a 

lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: AMPARAR como medida transitoria los derechos fundamentales al debido proceso, mínimo 

vital y a la seguridad social de la señora Margarita Poveda de Jiménez, como consecuencia suspender los 

efectos de las Resoluciones No. RDP-012619 del 11 de abril de 2018 mediante la cual se ordenó la 

devolución de los dineros recibidos por concepto de pensión gracia y RCC-26002 del 30 de julio de 2019, 

a través de la que se inició el proceso de cobro coactivo por la UGPP contra la 

 accionante, hasta que se resuelva sobre la admisión de la demanda y la medida cautelar de urgencia 

solicitada por la parte actora en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 

13001-23-33-000-2020-00076-00, que se adelanta ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, conforme 

quedó consignado en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: NEGAR el amparo del derecho de petición al no encontrar configurado su desconocimiento por 

parte del Tribunal Administrativo de Bolívar, atendiendo a las previsiones contenidas en este proveído. 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes e intervinientes en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 

de 1991. 

QUINTO: Si no fuere impugnada esta decisión dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, al día 

siguiente a su ejecutoria, REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión (…)”. 

 

Que de acuerdo a lo expuesto y en virtud de lo dispuesto en el trámite de tutela Radicado No 

11001031500020200258700, en el cual el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo SALA QUINTA 

DE DECISIÓN, en fallo de tutela de fecha 03 de Septiembre de 2020, conmina la Unidad de Pensiones y Parafiscales 

UGPP, a suspender los efectos de las Resoluciones No. RDP-012619 del 11 de abril de 2018 mediante la cual se 

ordenó la devolución de los dineros recibidos por concepto de pensión gracia y RCC-26002 del 30 de julio de 2019, 

a través de la que se inició el proceso de cobro coactivo por la UGPP contra la accionante hasta que se resuelva 
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sobre la admisión de la demanda y la medida cautelar de urgencia solicitada por la parte actora en el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 13001-23-33-000-2020-00076-00, esta entidad 

mediante resolución No. RDP 021293 del 18 de septiembre de 2020 procedió a suspender los efectos jurídicos del 

título ejecutivo contenido en la Resolución No RDP 012619 del 11 de Abril de 2018, en cabal y estricto cumplimiento 

a la orden de tutela.  

 

La Sentencia No. T-355/95 sobre la efectividad y en cumplimiento de los actos administrativo ha indicado:  
 
  

 (...)ACTO ADMINISTRATIVO - Ejecutoriedad- ACTO ADMINISTRATIVO Ejecutividad La ejecutoriedad- 
hace referencia a que determinado acto administrativo cuya finalidad es producir determinados efectos 
jurídicos se presume expedido con base en los elementos legales para su producción y en consecuencia 
es obligatorio para al administrado y la administración razón por la cual puede ser ejecutado directamente 
por la administración sin necesidad de la intervención de otra autoridad del Estado.  
 En la doctrina moderna la ejecutoriedad de manera alguna puede confundirse con la  ejecutividad La 
ejecutoriedad es propia de cualquier acto administrativo en cuanto significa la condición del acto para que 
pueda ser efectuado La ejecutividad equivale  a la eficacia que tal acto comporta principio que no se 
constituye en una excepción sino por el contrario es la regla general de todo acto administrativo.  
ACTO ADMINISTRATIVO - Obligatoriedad- Por obligatoriedad- se entiende la necesidad de acatamiento 
de los efectos jurídicos que se generan a consecuencia del mismo. Abarca tanto a los terceros como al 
propio ente público y a los demás.  Esta obligatoriedad de manera alguna se restringe en cuanto a su 
aplicación a los administrados por el contrario tal exigencia se extiende a la administración. (...)  

 
La Resolución No. RDP 012619 del 11 de abril de 2018 es un acto administrativo de cumplimiento a un fallo judicial 
que dio tránsito a cosa Juzgada, sentencia ejecutoriada bajo un trámite impartido que no se ha decretado nulidad 
alguna. 
    
El actual artículo 49 del Código Contencioso Administrativo dispone lo siguiente:  
 
 “ARTICULO 49. IMPROCEDENCIA. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa”.   
 
Pues bien, la Corte en sentencia C- 339 de 1996 declaró exequible la expresión “ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa", del artículo 49 del C.C.A., por las 
siguientes razones:   

 
“Como se ha visto, el artículo 49 del CCA, define como regla general, que no se concederán recursos 
administrativos contra las providencias preparatorias o de ejecución; así, pretende el legislador agilizar la toma 
de las decisiones de las autoridades, lo cual hace entender que los actos de trámite y preparatorios, que son 
aquellas actuaciones preliminares que produce  la administración para una posterior decisión definitiva sobre 
el fondo de un asunto, generalmente, no producen efectos jurídicos, en relación con los administrados, ni crean, 
extinguen o modifican sus derechos subjetivos personales, reales o de crédito, ni afectan sus intereses 
jurídicos.  
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 En consecuencia es razonable entender que contra los mismos no proceden los recursos, tal como lo quiere 
el legislador en la disposición acusada parcialmente y que la Corte Constitucional halla conforme con la Carta 
Política.  
 
 En efecto, algunas de estas actuaciones de trámite o preparatorias a veces son actos de perfección de otras 
actuaciones, como los conceptos que se emiten sobre la legalidad de un decreto o resolución que se pretende 
dictar; los actos definitivos o principales son los actos administrativos que resuelven definitivamente algún 
asunto o actuación administrativa.  
 
En este sentido el Consejo de Estado ha dicho sobre los anteriores actos que:  
 
“Como es sabido, al lado de los actos administrativos que resuelven determinado asunto o actuación de esa 
índole (administrativo) conocidos como actos definitivos, existen los que sirven de medio para que los 
anteriores se pronuncien llamados actos de trámite. Más, en ocasiones los últimos deciden, de manera directa 
o indirecta el fondo de los asuntos o actuaciones, asumiendo el carácter de definitiva.  

 
Así las cosas, de conformidad con la jurisprudencia constitucional, los actos de ejecución se caracterizan por (i) no 
admitir recursos en vía gubernativa; y su naturaleza dependerá de su configuración, fines y efectos, con 
prescindencia de la denominación que le acuerde la administración.  
 
De igual manera, en numerosas oportunidades el Consejo de Estado se ha manifestado acerca de las características 
de los actos de ejecución. Así por ejemplo, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia del 5 de marzo 
de 2009, estimó lo siguiente:  

“Se trata de un acto de ejecución, expedido para dar cumplimiento a la sentencia de la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, que tuteló los derechos del señor CLAROS PINZON y 
ordenó suspender los efectos de las providencias proferidas por la Comisión Especial Disciplinaria por las 
cuales se le impuso sanción de destitución e inhabilidad para el ejercicio de cargos públicos. El Decreto 
acusado no tiene el carácter de acto administrativo susceptible de control jurisdiccional, pues se trata de un 
acto de ejecución que se limita a dar cumplimiento a una orden judicial y por ende no entraña una decisión 
autónoma que ponga fin a una actuación administrativa. Como lo ha señalado esta Corporación, los actos 
que dan cumplimiento a una decisión judicial son actos de ejecución y solamente tendrán control 
jurisdiccional si suprimen o cambian lo ordenado por la providencia judicial, por cuanto ello implicaría 
una nueva decisión y no la mera ejecución.  En este orden de ideas, como regla general, frente a los actos 
de ejecución de las sentencias no procede recurso alguno en vía gubernativa ni control judicial.  

 

 

Ahora bien la resolución demandada mediante la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto 

de mesadas pensionales, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Señor POVEDA DE JIMENEZ MARGARITA, se expide en cumplimiento de una 

orden judicial es decir que es este sentido se podría decir que se está ante un acto de ejecución de la sentencia.  

 

Por otra parte en el presente asunto nos hallamos ante un enriquecimiento sin causa de la demandante, a quien le 

fue reconocida una pensión sin el cumplimiento de los requisitos tal como lo determino el Consejo de Estado en su 



9 

  
                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

sentencia, ahora si bien esta figura a es de carácter civil, es u  principio general del derecho que puede ser aplicado 

también al caso concreto administrativo, situación que ha sido desarrollado por la doctrina y la jurisprudencia. 

Por ello, se debe tener en cuenta la concepción de la justicia en el presente asunto o consecuencia dado que la 

demandante recibo unos valores que al no tener derecho deberán reintegrarse, bajo el entendido que hubo un 

empobrecimiento y una afectación del orden y del Estado Social de Derecho, al realizarse pagos sin el cumplimiento 

del lleno de los requisitos legales, aun que no se haya declarado mala fe, es decir no media  una justa causa jurídica 

y eficiente que lo soporte los pagos realizados, por ello no existe justa causa, o buena fe que se atribuya a quien 

conoce y sabe que aunque no ha realizado nada fraudulento para recibir un patrimonio adicional, igual lo sigue 

recibiendo.  

Al renunciar la administración a la reparación y a la liquidación de los valores adeudados no estaría cumpliendo con 

al finalidad ultima de cuidar los recursos públicos, de no velar por el correcto funcionamiento del Estado Social de 

Derecho, y por tanto como consecuencia de la condena, generar en favor del Estado quien ha sido afectado pueda 

usar dichos recursos en los reconocimientos en derecho o emplearlos en los fines del Estado en cabeza y 

administración de mi representada, declarar la nulidad y el restablecimiento pedido por la demandante redunda en 

un empobrecimiento del sistema frente al enriquecimiento de aquella. 

Por lo anterior solcito se declare en enriquecimiento ilícito de la demandante.  

Así las cosas, y en vista de lo anteriormente expuesto la parte demandante cae en una errónea interpretación de las 

normas presentadas, y que estaríamos en una flagrante violación de dichas  normas si el señor Juez decide 

conceder los derechos que supuestamente se le están violentando al señor demandante en lo que atañe a mi 

representada.  

  

II.PETICIONES  

  

Con base en lo dicho en el presente escrito solicito de manera formal al señor Juez que desestime cada una de las 

pretensiones propuestas por la parte demandante y declare la legalidad de los actos expedidos por mi representada.  

Solicito al H. Tribunal, declarar que en el presente caso se configuro la figura del Enriquecimiento sin Causa y que 

en consecuencia declare los actos ajustado a derecho y valido y eficaces la devolución de unos mayores valores 

recibidos, por concepto de mesadas pensionales. Con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Pensiones por conducto del Tesoro Público.   

De igual forma solicito se condene en costas a la parte actora de este proceso.    

 

IV.EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO  
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Interpongo en contra de las pretensiones de la demanda las siguientes excepciones de fondo:  

  

CADUCIDAD  

 

Propongo esta excepción como previa y perentoria, dado que de acuerdo con el articulo 164 del CPACA,  La 

caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su 

potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la 

jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del 

conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la 

caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés general. 

La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente 

el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser 

declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.” .1 

 

  “Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 

(...) 

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales; 

 

ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad 

del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 

del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del 

derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho 

particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. 

Por lo anterior, desde el momento en que se profiere un acto administrativo, reconociendo o negando un derecho, 

el ciudadano cuenta con un término perentorio para hacer uso de los recursos en vía gubernativa que contra el 

mismo procedan y de acudir ante la jurisdicción contenciosa administrativa para solicitar la nulidad del acto y el 

 
1 Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
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consecuente restablecimiento del derecho, por lo tanto en la presente demanda ha operada la caducidad de la 

acción, y por tanto solicito que sea declarada, el acto fue notificado por aviso publicado en la entidad el dia 14 de 

junio de 2018 y desfijacion el 20 de junio del mismo año, y la demanda solo fue presentada hasta agosto de 2019. 

FALTA DE DERECHO PARA PEDIR  E  INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA 

Propongo esta excepción en el entendido que en el presente asunto no existe un justo título que exima de recurar 

los dineros que la persona recibió sin tener derecho a ellos. En consecuencia no se debe evaluar la buena o mala 

fe en la conducta del ciudadano. Nos encontramos ante una situación de enriquecimiento o derecho adquirido  sin 

justo titulo, y con fundamento en el acto legislativo No. 01 de 2005 el Estado garantizara los derechos, la estabilidad 

financiera del derecho pensional, respetando los derechos adquiridos con arreglo a la ley y sin abuso del derecho y 

asumirá el pago de las mesadas pensionales de acuerdo con la ley, no como ocurrió en el presente caso.   

No obstante lo anterior, conforme al artículo 45 del Decreto ley 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto- 

se establece que “...Será responsabilidad de cada órgano defender los intereses del Estado, debiendo realizar todas 

las actuaciones necesarias en los procesos y cumplir las decisiones judiciales (...)”  

Por tanto existe DEUDA EN VIA ADMINISTRATIVA, amparada en lo siguiente:  

Ley 1066 de 2006. 

ARTÍCULO 5o. FACULTAD DE COBRO COACTIVO Y PROCEDIMIENTO PARA LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS. Las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 

actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud 

de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos 

autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción 

coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el 

procedimiento descrito en el Estatuto Tributario. 

Inciso adicionado por el artículo 370 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades 

públicas de que trata el inciso anterior, podrán vender la cartera coactiva que tengan a su cargo a la entidad 

estatal colectora de activos públicos Central de Inversiones CISA S. A., quien tendrá para el efecto la 

facultad de cobro coactivo de los créditos transferidos, conforme al procedimiento establecido en el Estatuto 

Tributario. Los procesos de cobro coactivo ya iniciados que se transfieran a CISA, continuarán su trámite 

sin solución de continuidad. 

Que el decreto 575 de 2013 establece:  
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ARTÍCULO 6o. FUNCIONES. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social (UGPP) cumplirá con las siguientes funciones: 

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el caso en que se detecten 

inconsistencias en la información laboral o pensional o en el cálculo de las prestaciones económicas y 

suspender, cuando fuere necesario, los pagos e iniciar el proceso de cobro de los mayores dineros 

pagados. 

Los fallos deben cumplirse, ya que este es uno de los pilares y fundamentos del estado social de derecho. Por 
excepción cuando se esté frente a una orden judicial abiertamente ilegal que contraríe manifiesta y abruptamente el 
ordenamiento jurídico, 
 

IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS.   

  

Fundamento la presente excepción en el hecho que mi representada no puede acceder a las pretensiones de la 

demanda en el evento que las sumas de dinero cobradas pertenecen al Tesoro Publico.  

  

PRESCRIPCIÓN 

 

Propongo la presente excepción de todos aquellos derechos que no hayan sido reclamados por la parte actora de 

esta demanda dentro de la oportunidad legal y pertinente, ya que no reúne los requisitos para cualquier tipo de 

acción, ya que la exigibilidad de una posible obligación depende del ejercicio del derecho en tiempo.  

   

BUENA FE  

  

Se plantea esta excepción en virtud de que mi mandante cree y tiene la convicción de haber actuado conforme a lo que 

las normas jurídicas le imponen, o en otras palabras considera que su actuar estuvo ajustado a la ley.  

  

COBRO DE LO NO DEBIDO  

  

Esta excepción se fundamenta en que la demandante no actúa conforme a derecho al solicitar el pago de una sanción 

a mi mandante, cuando de los pocos elementos probatorios que aporta al expediente se determina que el proceder de 

mi defendido fue ajustado a las normas y por ende no adeuda suma alguna a la demandante.  

  

LA GENÉRICA 

  

Corresponde a la que el señor juez encuentre probada dentro del proceso.  
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Si dichas excepciones no son de recibo para el despacho, entonces a continuación se expresan las razones 

de fondo para que sean denegadas las pretensiones de la demanda.  

 

VI.PRUEBAS  

  

Cuaderno administrativo.  

 

Que mediante resolución No. RDP 021293 del 18 de septiembre de 2020 se da cumplimiento a un fallo de tutela 

proferido por el Consejo de Estado Sala de lo contencioso Administrativo Sala Quinta de decisión y en consecuencia, 

se suspende los efectos jurídicos del título ejecutivo de la Resolución No RDP 012619 del 11 de abril de 2018. 

 

VIII.NOTIFICACIONES  

  

Al suscrito en la secretaría de este juzgado, o en su oficina de abogados ubicada en la ciudad de Cartagena de 

Indias, barrio el Centro Avenida Venezuela Ed. Cit bank oficina 7B, teléfono 6665145. Correo electrónico 

ltorralvo@ugpp.gov.co 

  

A la parte demandante en el barrio mencionado en la demanda.  

  

Atentamente,  

 

  

 LAUREN MARIA TORRALVO JIMENEZ   

C. C. No 45526629 de Cartagena  

T. P. No 131.016 del C.S.J.   

  










































